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MEDIO AMBIENTE, DERECHO DE TERCERA GENERACIÓN 
 
 

Toluca, Estado de México. El derecho a un medio ambiente sano es un 
derecho humano de tercera generación, pero parece que la humanidad se 
ha empeñado en destruir a la naturaleza explotando sus recursos, sin 
embargo, la gran calidad humana que permite a la persona lo mismo 
destruir también permite construir y esta es la tarea encomendada a los 
ombudsman del futuro, por ello hoy damos el primer paso para que las 
generaciones próximas gocen de un mejor planeta, expresó el Comisionado 
de Derechos Humanos del Estado de México, Jaime Almazán Delgado, al 
inaugurar el Primer Encuentro de Fortalecimiento Profesional para 
Coordinadores Municipales de Derechos Humanos en el Valle de Toluca.  
 
Afirmó que es la primera vez que en la historia del Estado de México 
existen 125 coordinadores municipales de derechos humanos, -uno por 
cada municipio-, figura que nace de un procedimiento democrático, pues es 
un integrante de la ciudadanía que representa los intereses de la población 
del municipio, el reto es grande pero no imposible. 
 
Esta actividad tiene por objeto fortalecer los nexos entre la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México y las coordinaciones municipales 
de derechos humanos para implementar acciones que permitan reforzar los 
conocimientos, promoción y capacitación en derechos humanos en los 
municipios de Toluca, Metepec, Atlacomulco, Chapa de Mota, Ocoyoacac, 
Villa Victoria, Valle de Bravo, Zinacantepec, Otzoloapan, Capulhuac, 
Morelos, Luvianos, Temascaltepec, Texcaltitlán, Timilpan, El Oro, San Felipe 
del Progreso, Tonatico, San José del Rincón, Aculco, Almoloya de Juárez, 
Temascalcingo, Coatepec Harinas, Jilotepec, Villa Guerrero, Tenango del 
Valle, Tomoaya, Polotitlan, Zumpahuacan y Santiago Tianguistenco, asentó 
el Ombudsman Mexiquense. 
 
Acompañado del Primer Visitador General, Víctor Manuel Muhlia Melo,  la 
Secretaria Rosa María Molina de Pardiñas, el Director de Administración y 
Finanzas, Martín Bernal Abarca, Contralor Interno del Organismo, Jorge 
López Ochoa, Raúl Díaz Rodríguez, Coordinador Municipal de Derechos 
Humanos de Toluca y representante personal del licenciado Juan Rodolfo 
Sánchez Gómez, Presidente Municipal de Toluca, Maestro en Ciencias 
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Ambientales, Ricardo Henkel, Almazán Delgado destacó que los 
coordinadores municipales de derechos humanos son lo que hacen el 
verdadero camino del ombudsman comunitario por ello la Comisión pone a 
su disposición los programas que les apoyarán para un mejor desempeño.  
 
Conminó a los Coordinadores Municipales de Derechos Humanos a 
comprometerse en la promoción y defensa de las garantías individuales en 
sus municipios, además de fortalecer sus conocimientos en la materia, 
“pues poco podrán hacer sin el conocimiento necesario”, dijo.  
 
Durante el evento se realizaron mesas de trabajo en donde personal de 
esta Defensoría de Habitantes colaboró con los Coordinadores Municipales a 
planear y organizar estrategias para mejorar los canales de información 
entre los habitantes de sus comunidades e impulsar una cultura de respeto.  
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